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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 7 de Mayo de 2026

Decreto Municipal N° 309/2026 del Departamento Ejecutivo, regularización dominial de inmueble.

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
El Expediente Administrativo N° 4118-0120/25; el Decreto Municipal N° 309/2026; el Acuerdo de Regularización Dominial celebrado entre la Municipalidad de Veinticinco de Mayo y el Sr. Adalberto Jesús Flores; el Decreto-Ley N° 9533; el Decreto-Ley N°8912/77; la Disposición Técnico Registral N° 4/2024 (DTR N° 4 - DISTR-2024-4-GDEBADPRPMECONGP); la Ordenanza Municipal N°3138/12; y la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal N° 309/2026 el Departamento Ejecutivo impulsó un procedimiento de regularización dominial respecto del inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección E, Quinta 53, Fracción 1, en el marco de un proceso de saneamiento y ordenamiento territorial;
Que el inmueble reviste carácter de bien municipal conforme lo previsto por el Artículo 4° del Decreto-Ley N° 9533, comprendiendo bienes provenientes del dominio eminente, sobrantes fiscales o de origen estatal;
Que sobre una porción determinada del inmueble el señor Adalberto Jesús Flores y su grupo familiar ejercen una ocupación material consolidada, pública, pacífica, continua y ostensible, acreditada mediante constancias administrativas y demás antecedentes incorporados al Expediente;
Que la falta de regularización registral de las fracciones ocupadas genera inseguridad jurídica y dificulta la correcta planificación urbana y territorial prevista en el Código de Planeamiento vigente;
Que la regularización dominial constituye una herramienta legítima de ordenamiento territorial y pacificación social, orientada a encuadrar situaciones de hecho preexistentes dentro del marco jurídico vigente;
Que el Decreto Municipal N° 309/2026 establece expresamente que la medida no implica desafectación automática del dominio público ni transferencia definitiva hasta tanto se aprueben los planos de mensura y subdivisión correspondientes y se cumplimente la intervención del Honorable Concejo Deliberante;
Que corresponde a este Honorable Concejo Deliberante prestar la conformidad prevista por la Ley Orgánica de las Municipalidades respecto de actos de disposición, regularización o afectación de bienes municipales;
Que la convalidación legislativa del acto administrativo permitirá otorgar seguridad jurídica al procedimiento iniciado y avanzar con las actuaciones técnicas y registrales pertinentes;

Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Convalídase en todos sus términos el Decreto Municipal N° 309/2026 dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el cual se dispuso la regularización dominial del inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección E, Quinta 53, Fracción 1, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Administrativo N°4118-0120/25.
Artículo 2°: Apruébase el Acuerdo de Regularización Dominial celebrado entre la Municipalidad de Veinticinco de Mayo y el señor Adalberto Jesús Flores, en el marco del procedimiento dispuesto por el Decreto Municipal N° 309/2026, sujeto al cumplimiento de las condiciones técnicas, registrales y administrativas previstas en la normativa vigente.
Artículo 3°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a continuar las actuaciones administrativas, técnicas y registrales necesarias para la confección y aprobación de los planos de mensura y subdivisión, inscripción dominial y demás trámites conducentes a la regularización definitiva del inmueble.
Artículo 4°: Establécese que la presente convalidación no implica desafectación automática del dominio público municipal ni transferencia dominial definitiva, quedando dichas cuestiones supeditadas al cumplimiento de la normativa provincial y municipal aplicable y a la aprobación de los organismos competentes.
Artículo 5°: El Departamento Ejecutivo deberá garantizar la preservación de la fracción remanente del inmueble con afectación al interés público, conforme el planeamiento urbano vigente y las disposiciones municipales aplicables.
Artículo 6°: De forma.

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

